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Objetivo General:   

Conformar un acervo documental público y razonado acorde a la misión y a la vocación 
del CCU Tlatelolco, que considere la construcción de memoria histórica desde una 
perspectiva ética, crítica y relevante. 

A. CRITERIOS PARA EL TRATAMIENTO DE ARCHIVOS HISTÓRICOS 

Objetivo particular:  

Establecer parámetros de resguardo, preservación y difusión de archivos 
relevantes para la construcción de la memoria histórica y social, así como para la 
garantía del acceso a la información pública. 

Principios rectores 

1. Se seguirán los lineamientos de acceso abierto de la UNAM, así como los de 
integración y publicación de colecciones universitarias digitales. 

2. El ingreso de fondos documentales debe estar en concordancia con la misión y visión 
del CCU Tlatelolco, así como con su capacidad para dialogar con el acervo existente. 

3. La prioridad al conformar acervo documental es hacerlo disponible para la difusión e 
investigación. 

4. Los fondos deben poseer relevancia, distinguirse por sus aportaciones, ameritar su 
preservación y permitir la generación de líneas de investigación y conocimiento. 

5. En todos los casos de deberá evaluar la viabilidad de condiciones de resguardo, difusión 
e inversión de recursos humanos y financieros. 

6. Se deben garantizar los derechos de autor y de terceros. 
7. Su conservación, manipulación y restauración deberá atender los más recientes criterios 

internacionales y tener como principio la no alteración de la integridad del documento 
o archivo. 

8. No se dividirán fondos archivísticos completos, y se preservará documentación 
referente a sus condiciones originales de formación y de traspaso. 



9. El acceso a fondos reservados es limitado y controlado, requiere de solicitud previa y 
autorización de la Jefatura de Área correspondiente. 

10. Las distintas área del CCU Tlatelolco realizan investigación sobre los acervos para 
proyectos académicos y de vinculación, y promueven la asesoría y colaboración de 
investigadores y curadores externos. 


